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El magistrado· federal Justo Arenas resolvió ayer que un 
exiliado cubano;. arrestado porque alegadamente violó l~ 
condiciones de· su libertad béijo palabra, debe agotar los 
remedios administrativos a su disposición, antes de recurrir 
a la Corte Federal con una petición de habeas corpus. 

En una opinión de ocho páginas, el Magistrado rehusó 
entrar en los méritos de los planteamientos constituciona!~s 
levantados por el peticionario, Antonio de la Cova, optando 
por resolver esencialmeúte a base de que el remedio solici~ 
tadO era pr~maturu. . 

Sin embargo, la opinión insim1a que Arenas compQJ'\:e 1" 
pr"ocupaciól. de les abogados de! peticionario, qLlie~es ale
garon eh una vi~~ elmaltes que la J un~ Federa! de L~b~rta~ 
B~o Palabla VIoló los derecno¿ de hbertad \le paláUré. y 
prensa a De la Cava, al prohibirle escribir artículos de nai.u~ 
raleza política. 

El peticionario fue arrestado la semana pasada por alega
damente haber escrito un artfculo de esta naturaleZa en el 
periódico "La Crónica", una publicación mensual de corte 
derechista. De la Cova permanece encarcelado sin fian7-<l en 
la Penitenciaria Estatal. . . 

. El Magistrado sostuvo que la Corte Federal tiene autori
dad . para fijár ñanza u ordenar la excarcelación de tina 

pelrsona arres~ por violación de libertad bajo palabrd pero 
so amente en circunstancias extremas, que no se han' dado 
en el caso de De ICt Cova. 
"C~a ve~ que la Corte considera fijar fianza a una persona 

. ~etemda ~lentras espera una vista de revocación de su 
hbe~d bajo palabra, está potencialmente usurpando la 
aut0!ldad que el Congreso le confirió a la Comisión", dijo el 
Magistrado en su opinión. 

"Al re~r.a un recurso de habeas corpus sin antes agotar 
-:-de h~n?, sm an~es si quiera iniciar- los remedios admi
m~tJvos ,el peticionario ha actuado prematuramente" 
añadiÓ Arenas. ' 

La opinión del Magistrado, que cita numerosos preceden
tes. en casos de revocación de libertad bajo palabra . fue 
radicada 24 ho~ después que Arenas se negara en' una 

-9-rden .breve, a .fiJar ~~za, e indicara que recome~daría al 
JUe.z ~dberto Glerbohm que no concediera el habeas corpus 
soliCitado. . 

':-Os abogados de De la Cova, quien fue convicto de varios 
d~htos federales y estatales en Florida, en 1976, ya habían 
dlC~O que apelarian el faIJo al Tribunal Supremo de Estados 
Umdos, de ser necesario. 
E~ tomo a los derechos garantizados por la Primera 

Enmlen~a la Constitución de Estados Unidos y alegada
~en~e vloJados a De la Cova por la Comisión Arenas dijo lo 
siguIente: ' 

"S! bien es cierto que los derechos bajo la Primera 
Enmlen~ no son absolutos, cualquier interferencia de parte 
~el .Goblerno con el ejercicio de los mismos debe ser 
JustIficada". 

Aun asf. el Magistrado sostuvo que esta justificación 
deberla ha~e dU!aDte la vista preliminar o durante la vista 
de rev~l~n de hbertad ~o palabra ante la Comisión de 
ser esta ultIma necesaria. ' , 

"Es en . esos foros también donde la testigo Gloria Gil 
-~u~ña ~ directora de "La Crónica", además de esposa del 
~tIcl?nano-::-~ebe le~antar la de~nsa de que fue ella, y no 
el, qUien escnbló el articulo que sirvió de base para la orden 
J~~ arresto cofl~J)e la <;o~a", dijo el Magistrado. 




